
 

No. Funciones

1
Proponer y elaborar sistemas de información, aplicaciones o herramientas de software que requieran las diferentes instancias del Colegio, para

administrar, recolectar, recuperar, procesar, almacenar y distribuir información relevante para los procesos fundamentales.

2
Elaborar los manuales y la documentación de soporte técnico y de operación de los sistemas informáticos desarrollados para el óptimo funcionamiento

de los usuarios.

3 Configurar e implementar los servidores requeridos para proporcionar los servicios de aplicaciones e internet.

4
Administrar los servidores que proporcionan el uso de las aplicaciones desarrolladas, así como los servicios de internet (correo Electrónicos, Páginas

Web, FTP Firewall, DNS etc.) para su óptimo funcionamiento.

5
Controlar el uso de los servicios de internet que se les proporciona a las diferentes áreas del Colegio de Bachilleres para su correcta aplicación, de

acuerdo a la normatividad aplicable.
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